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I. PUBLICIDAD. 
 

Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020. En tal virtud: 
 
Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este 
proceso se surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020. La secretaria creó el expediente digital en SharePoint donde se 
incorporarán memoriales y providencias del expediente híbrido y se compartirá 
vinculo a las partes para consulta. 

 
Para los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información para recibir memoriales es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. De celebrarse alguna 
audiencia se hará a través de la plataforma TEAMS. 

 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 
del presente proceso conforme ordena el artículo 3 del decreto 806. En su defecto 
se tomarán como tales los correos electrónicos que obran en el proceso y en 
el SIRNA. 
 

II. IMPULSO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, M.P. NICOLÁS 

YEPES CORRALES, que en providencia del 31 de enero de 20201, CORRIGIO los 

numerales segundo y tercero de la parte resolutiva de la sentencia proferida por 

esta Corporación el 16 de febrero de 20172. 

 

                                                 
1 Ver folios 537 al 539 del cuaderno nro. 2     
2 Ver folios 486 al 506 del cuaderno nro. 2  
Vobo Secretario  
Imml  
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TERMÍNESE el proceso en el sistema Justicia XXI y procédase al archivo del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 

 


